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Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Samsung». modelo CX-BI2 W.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: SI.

En virtud de lo establecido en el articulo 6.° del Real Decre­
to 1066/1989, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO) de 5 de
septiembre). estos equipos, además, deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.
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RESOLCCION de 17 de enero de 1991, de la Dirección
General de Polftlca Tecnológica, por la que se acredita al
«Laboratorio SGS .Espa/íola de Control, Sociedad Anó­
nima}). para la realización de los ensayos relallvos a
seguridad de los juguetes.

Vista la documentación presentadá por don Javier Alfonso ¡\-lartín,
en nombre y representación del «Laboratorio SGS Española de Control,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Pintor Aparicio, 28,
Alicante; .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «{Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Nonnalización y Homologación, el Real
Decreto 8S0/1990. de 29 dejunio ({{Boletín Oficial del Estado» de 12 de
julio), por el que se aprueban las normas de seguridad de los juguetes;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al ({Laboratorio SGS Española de Control. Socie­
dad Anónima», para la realización de los ensayos relativos a la seguridad
de ios juguetes, de acuerdo con el Real Decreto anteriormente mencio­
nado.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres anos,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 199 l.-La Directora generar, Regina Revilla

Pcdrcira.

ción acreditativa a fin de verrficar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales. asi como la declaración en la que se haga constar
quc en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utJ!izados se mantienen, como minimo. en las mismas condicio­
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, in.dependientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dIo pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el .excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de Quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caractensticas COIJlUlles a todas las marcas y mode/os

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
lincas + extensiones.

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de /a~ caraclcristicas para cada marca y modelo

Marca «Sun Moon Staf}) (SMS), modelo PX-4.

Características:
Primera: 1/4.
Segunda: Espacial.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos. además. deberán estar en posesión del
(.'crtificado de aceptaCión, emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
d mcrcado intenor. comercialización e instalación en España.

Lo que se haee público para general conocimiento.
Madrid. J7 de diciembre de 1990.-La Directora general. Regína

Rcvilla Pcdreira.

RESOLcelON de 17 de eflero de 1991, de la Dirccc;ón
General de Po/(tica Tecnológica, por la que se acredita al
Laboratorio de la Asociación de Invcstigación de las
Industrias del Juguete. COl/exas y Afines {AlJUJ para la
reali=aciún de los ensayos rdatims a la seguridad de los
juguetes.

Vista la documentación presentada por don Santiago Gisbcrt Soler,
en nombre y representación de la AsociaCión de Investigación de las

RESOLUC/ON dí' 17 de diciemhrc de 1990, de la Direc­
ción Gencral de PoJ¡íica Tccnológica. por la quc sc homo­
loga una celllra/l1a tde/ónica prirada analógica, marca
(SClIl Aloon 5;lan> (SMS), modelo PX-4. fabricada {Jor
«(ElJl{Jtcl Elcelrollies Ca. Ltd.», por «(Dah Yang lndusfJ:l'
Co. LId.» J' por «/IIIStOIl Electronics Ca. LId.)>' e/l su
illSlalación industrial ubicada <'n Tail\'dn.
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Recibida en la Dirección General de Política Tl'Cnológica la solicitud
prc~entada por «Sun Moon Star Spain, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Egeo. 8. municipio de Majadahonda. provincia
de Madrid. para la homologación de una centralita telefónica privada
analógica, fabricada por «Emptel Electronics Co, Ud.», por «Dah Yang
Industr)' Ca. Ud.» y por {(Huston Electronics Ca. Ltd.», en su
instalación industrical ubicada en Taiwán;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
Compaiiía TclefónicaNacional de España, mediante dictamen técnico
con clave número 1LcS.050. y la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario «Aci. Sociedad Anónima}). por certificado de clave
número 90315. han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establc<:ídas por el Real
Decn.:1O 1374/1985. de 20 de noviembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra­
sciia Je homologadón GCA-ü051. y fecha de caducidad del día 17 de
diciembre de 1991, definiendo como caracterlsticas técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debicndo
el ill!\.:rcsado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un 3110. v el primero antes del día 17 de
dicicmbrl.' de 1991. .

El lltular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta-

diciembre de 1992. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de confonnídad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciembre de J991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta­
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas del control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. _

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción:· Mando a distancia.
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Vista la documentación presentada por don Javier Rodríguez Zunza­
rren, en nombre y representación del Laboratorio Cerámico «Sebastíán
Carpi», del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valencia,
instalado en el Colegio Universitario de C.astellón, carretera MarcHa, sin
número, Castellón;

Visto el Real Decreto 2584/198), de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones dcl Ministerio de Industria. y
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RESOLUCION de 31 de enero de 1991, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se acredita al
Laboratorio Cerámico «Sebastián Carpi». del Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Valencia, para la
realización de los ensayos relalú'os a las baldosas cerámi­
cas.

,RESOLUCJON de 31 de enero de 1991, de la Dirección
General de Polüica Tecnológica, por la que se acredita al
Lahoratorio de la Asociacíón de In\'estigación de las
1ndustrias Cerámicas (AlCE) en Castellón para la realiza­
ción de los enSal'OS relatiros a materiales cerániicos de
arcilla cocida utilizados en Collstnicción.
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BGT-J JJO.-Bomba sumergible. Tipo: P-IBA, fabricado por
«Powen» y solicitado por «Satra, Sociedad Anónima», para labores
subterráneas con nivel de peligrosidad tres. para niveles superiores
cumplimentando ITC 09.0.03.

BGO-1Ill.-Motor asíncrono trifásico. Tipo: PM 13250, fabricado
por «Mez Frenstat» )' solicitado por «Emcor, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres. para niveles superi<r
res cumplimentando ITe 09.0.03.

BHQ-1112.-Teléfono S.l. Tipo: iTHU~OI, fabricado por «Minilec) y
solicitado por «HunoS3», para labores subtcrráneas con nivel de
peligrosidad seis. .

BGR-I1 13.-Zumbador. Tipo: KBB-52, fabricado ,por <<Zwus» y
solicitado por «Satra, Sociedad Anónima», para labores subterráneas
con nivel de peligrosidad tres, para niveles superiores cumplimentando
¡TC 09.0.03.

BGZ-II 14.-Ventilador. Tipo: 21 AK 7.5/5 CV/50/9BL/FLP. fabri­
cado por «Novenco Aerex Ltd» y solicitado por «Meco Iberica, Sociedad
Anónima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres, para
niveles superiores cumplimentando ITC 09.0.03.

BDB-l1 IS.-Explosor. Tipo: ca 20 vA, fabricado por «Nitronobel»
y solicitado por «Unión Española de Explosivos, Sociedad Anónima»,
para labores subterráneas con nivel de peligrosidad cero, para niveles
superiores cumplimentando ITC 09.0.03.

BHK-I J16.-Cable eléctrico minas. Tipo: Vulcan Flex Mina DN 750
V.c.c. (axS), fabricado y solicitado por «General Cable y CIV), para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad seis.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
con su texto integro a-los respectivos solicitantes.

Madrid, 31 de enero de J991.-EI Director general, Enrique Garcia
Alvarez.

Vista la documentación presentada por don Antonio Blasco Fuentes,
en nombre y representación del Laboratorio de la Asociación de
Investigación de las Industrias Cerámicas (AlCE) en Cas!ellón, con
domicilio en edificio CUC, Cuadra Borriolenc, sin número, Castellón;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación. y de acuerdo
con las normas especificas que constan en el expediente correspondiente
COII Rev.ODI, «Materiales cerámicos de arcilla cocida utilizados en
construcción», que obra en esta Dirección General;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investigación

de las Industrias Cerámicas (AlCE) para la realización de los ensayos
relativos a materiales cerámicos de arcilla cocida utilizados en construc­
ción, según el expediente COI 1 Rev.OOI anteriormente citado.

Scgundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prorroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos..
Madrid, 31 de enero de J991.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

5886

Industrias del Juguete, Conexas y Afines, con domicilio en avenida del
Juguete, sin número, Ibi (Alícante);

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía ;en el campo de la normalización y homologación; el Real
Decreto 880/1990, de 29 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
julio), por el que se aprueban las normas de seguridad de los juguetes;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investigación

de las industrias del Juguete, Conexas y Afines (AIJU) para la realiza·
ción de los ensayos relativos a seguridad de los juguetes, de acuerdo con
el Real Decreto anterioremente mencionado.

Scgundo.-Esta acreditación se cxtenderá por un periodo de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prorroga de la misma dentro de los
seis mes,es anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a 'los efectos oportunos.
Madrid, 17 dc enero de 1991.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 31 de enero de 1991. de la DirecciÓn
General de Minas y de la Construcción, por la que se
acuerda publicar extracto de 20 homologaciones de mat~
rfales y maquinaria de empleo en minena.

A los efectos procedentes, este Centro directivo, ha acordado
publicar extracto de las 20 homologaciones siguientes, todas ellas de
fecha 28 de enero de J99J. por las que se homologan los materiales y
maquinaria relacionados a continuación, con las condiciones expresadas
en el texto integro de cada Resolución:

BGR-JOOS.-Cofre (pantalla de visualización). Tipo:
CP4-AFFALPHA, fabricado por «Sait» y solicitado por «Promimng.
Sociedad Anónima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
tres, para niveles superiores cumplimentando ITC 09.0.03.

BDA-J9?8.-lnflamador ~léctrico. Tipo: Altamente insensible, fabri·
cado y solicitado por «Unión Española dc Explosivos, Sociedad Anó­
nima», para labores subterráneas con ni\'cl de peligrosidad cero. para
niveles superiores cumplimentando ITC 09.0.03.

BGP-J099.-Caja de derivación. Tipo: BDA S, fabricado por «Sait»
y solicitado por «Promining, Sociedad Anónima», para labores subterrá­
neas con nivel de peligrosidad tres, para niveles superiores cumplimen-
tando !TC 09.0.03. .

BDA-l JOO.-Inflamador eléctrico. Tipo: Insensible, fabricado y soli­
citado por «Unión Española de Explosivos)) para labores subterráneas
con nivel de peligrosidad cero, para niveles superiores cumpJimentando
!TC 09.0.03.

BDG-1JOl.-Cabrestante. Tipo: Serie CEHZ n, fabricado y solici­
tadopor «Talleres Zitrón, Sociedad Anónima», para labores subterrá­
neas con nivel de peligrosidad cero.

BDA-1I 02.-Inflamador eléctrico. Tipo: Sensible, fabricado y solici­
tado por «Unión Española de Explosivos, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad cero, para niveles
superiores cumplimentando lTC 09.0.03.

BHK-lI03.-Cable eléctrico minas. Tipo: MI-TCR n(2 x sj. fabri­
cado y solicitado por «Conductores Eléctricos Roque, Sociedad Anó­
nima», para Jabores subterráneas. con nivel de peligrosidad seis.

BGN-II04.-Emisión de señal. Tipo: KES-22, fabricado por «Zwus»
y solicitado por «Satra, Sociedád Anónima», para Jabores subterráneas
con nivel de peligrosidad tres. para niveles superiores cumplimentando
¡TC 09.0.03.

BHI-IIOS.-Banda transportadora. Tipo: GL4.600, fabricado por
«Scandura Mining Products Co.» y solicitado por «Medosa servicios,
S~iedad Anónima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
seJs.

BGH-1106.-Jumbo. Tipo: CM H5-205 TFP, fabricado por «Tam­
rockj~romining» y solicitado por «Compair Holman Ibérica, Sociedad
Anómma», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres, para
niveles superiores cumplimentando ITC 09.0,03.

BGS-l J07.-Luminarias. Tipo: AB4N y SPGIN, fabricado y solici­
tado por «ABB Nonen, Sociedad Anónima», para labores subterráneas
con nivel de peligrosidad tres., para niveles superiores cumplimentando
¡TC 09.0.03.

BGT-1 J08.-Electroválvula. Tipo: LA...., fabricado por «Leeden
Italía S.p.A.~ y solicitado por «Glual Hidráulica, Sociedad Anónima»,
para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres., para niveles
superiores cumplimentando ITe 09.0.03.

BHE-l109.-Entibación autodesplazable. Tipo: Pila-Escudo de Lem­
niscata Ec-4j28D-lSjll, fabricado y solicitado por «Endesa», para labores
subterráneas con nivel de ueliliu-osidad seis.


